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 Resolución: 
Incorporación al Ordenamiento Jurídico Nacional de la Resolución GMC Nº 70/00. 
"Glosario de Términos Comunes para Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas y Precursores". 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto número 1.213 de fecha 
02 de septiembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela número 40.488 de la misma fecha, reimpreso por fallas 
en los originales, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela número 40.489 de fecha 03 de septiembre de 2014, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 78 numerales 2, 13 y 19 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.174, Extraordinaria 
de fecha 17 de noviembre de 2014; y según lo dispuesto en el artículo Nº 3 del 
"Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela", la Decisión del 
Consejo del Mercado Común (CMC) Nº 27/12 del 30/VII/12: "Adhesión de la 
República Bolivariana de Venezuela al MERCOSUR", Decisión Nº 66/12 de fecha 
06/XII/12, correspondiente al "Cronograma de Incorporación por la República 
Bolivariana de Venezuela del Acervo Normativo del MERCOSUR". 

Considerando: 
La importancia estratégica del proceso de adhesión plena de la República 
Bolivariana de Venezuela al MERCOSUR. 

Considerando: 
Que el "Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela", 
establece, en su artículo 3, el compromiso de adoptar el acervo normativo 
MERCOSUR, en un plazo de cuatro (4) años a partir de su entrada en vigencia. 

Considerando: 
Que según lo establecido en los artículos 38, 40 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, 
las Normas MERCOSUR aprobadas por el Consejo del Mercado Común, Grupo 
de Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son obligatorias 
y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al Ordenamiento Jurídico 
Nacional de los Estados Partes mediante los procedimientos previstos en su 
legislación. 

Considerando: 
Que el artículo 7 de la citada Decisión establece que las Normas MERCOSUR 
deberán ser incorporadas a los ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en 
su texto integral. 

Considerando: 
Que conforme a los artículos 3, 14 y 15 de la Decisión 20/02 del Consejo del 
Mercado Común, las Normas MERCOSUR que no requieran ser incorporadas por 



vía aprobación legislativa podrán ser incorporadas por vía administrativa por 
medio de actos del Poder Ejecutivo. 

Resuelve: 
Artículo 1º—Aprobar la incorporación al Ordenamiento Jurídico Nacional de la 
Resolución GMC Nº 70/00. "Glosario de Términos Comunes para 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Precursores". 
Artículo 2º—La norma para Glosario de Términos Comunes para 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Precursores, serán obligatorias a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
Comuníquese y publíquese junto con el texto de la Resolución MERCOSUR/GMC 
Nº 70/00. 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
Resuelve: 

Artículo 1º—Aprobar el "Glosario de Términos Comunes para Estupefacientes, 
Sustancias Psicotrópicas y Precursores", que figura en el Anexo y forma parte de 
la presente Resolución. 
Artículo 2º—Los Estados Partes pondrán en vigencia las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a 
la presente Resolución, a través de los siguientes organismos: 
Argentina: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT). 
Brasil: Agência Nacional de Vigilância Sanitária (ANVISA) do Ministério da Saúde. 
Paraguay: Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DNVS) del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social. 
Uruguay: Ministerio de Salud Pública. 
Artículo 2º—Los Estados Partes del MERCOSUR deberán incorporar la presente 
Resolución a sus ordenamientos jurídicos nacionales antes del 1º de julio de 2001. 

XL GMC - Brasilia, 7/XII/00. 
ANEXO 

GLOSARIO DE TÉRMINOS COMUNES PARA ESTUPEFACIENTES, 
SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS Y PRECURSORES 

Autorización Especial / Habilitación Especial 
Acto Jurídico de las Autoridades Sanitarias de los Estados Partes, por el cual 
otorga permiso a los establecimientos e instituciones públicas y privadas, para el 
ejercicio de actividades sujetas al régimen de Vigilancia Sanitaria relacionadas con 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores y otras sustancias sujetas a 
control especial tanto como a los medicamentos que las contienen, mediante 
comprobación de cumplimiento de requisitos técnicos y administrativos 
específicos. 
Certificado / Autorización de Exportación 
Documento expedido por la Autoridad Sanitaria competente del Estado Parte que 
autoriza la exportación de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores, 
tanto como a los medicamentos que las contienen. 
Certificado / Autorización de Importación 



Documento expedido por la Autoridad Sanitaria competente del Estado Parte que 
autoriza la importación de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores 
tanto como a los medicamentos que las contienen. 
Certificado de No Objeción 
Documento expedido por el país importador a pedido del país exportador, 
certificando que las sustancias o medicamentos objeto de la importación no son 
considerados psicotrópicos o estupefacientes en el país importador, con duración 
de un año. 
Estupefaciente 
Toda sustancia natural o sintética que se encuentre incluida en las Listas I y II de 
la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 y su Protocolo Modificatorio 
de 1972, además de los estupefacientes considerado por cada Estado Parte. 
Notificación de Receta / Receta Oficial 
Documento oficial destinado a la prescripción de sustancias y/o medicamentos 
estupefacientes y/o sustancias psicotrópicas y medicamentos que las contienen, 
con un color específico. 
Otras Sustancias de Control Especial 
Son aquellas definidas por cada Estado Parte. 
Precursor 
Sustancias que integran el Cuadro I de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, 
además de las sustancias precursoras consideradas por cada Estado Parte. 
Preparación Magistral 
Es aquella preparación efectuada en la Farmacia autorizada, atendiendo una 
prescripción médica que establece su composición, forma farmacéutica, 
posología, tiempo de vigencia y modo de uso, para cada paciente. 
Psicotrópico 
Cualquier sustancia natural o sintética o cualquier material natural relacionado con 
las sustancias incluidas en las Listas I, II, III y IV de la Convención sobre 
Sustancias Psicotrópicas de 1971, además de las consideradas psicotrópicas por 
cada Estado Parte. 
Receta de Control Especial 
Son aquellas prescripciones médicas definidas por cada Estado Parte. 
Sustancia Proscrita / Prohibida 
Sustancia cuyo uso está prohibido por cada Estado Parte. 


